
El Unit Linked como vehículo de gestión patrimonial
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¿Qué requiere un cliente de alto patrimonio? 
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Defininición



OneLife 5

Por qué Luxemburgo



Por qué una compañía de seguros luxemburguesa

TOMADOR
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Por qué una compañía de seguros luxemburguesa
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Por qué una compañía de seguros luxemburguesa
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Cifras clave
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Aproximadamente 30 años de 
experiencia en el sector de los seguros 
de vida

9

Equipo de 140   especialistas de 
Más de 20 países de Europa

Activos bajo gestión
Más de 7 mil millones * 

Coeficiente de solvencia II 
(Diciembre de 2019)

9 «Mercados Principales» + 
América Latina

OneLife 

848 millones de euros en 
nuevas suscripciones 
(Diciembre de 2019) 



Nuestro accionista

. 
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Intervinientes

Firma el contrato de 
seguro y paga la(s) 

prima(s)
Inversor dueño del 

activo

Persona/s cuya vida 
está asegurada. Su 

fallecimiento (o supervivencia) 
origina el derecho de los 

beneficiarios a percibir la 
prestación

Persona/s designada 
por el tomador del 

seguro para 
recibir el beneficio al 
finalizar el contrato

Depositario de los 
activos del seguro

Recibe la(s) prima(s) y 
paga la prestación del 
seguro al beneficiario.
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Gestiona los activos del 
seguro



Unit linked

Tomador

Beneficiario

Configuración del contrato de seguro UL 
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AccionesBonosProductos no 
cotizados Divisas Fondos



Diferencias / Ventajas frente a otros vehículos de inversión
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Máxima libertad de inversion

Posibilidad de inversion en no cotizadas o alternativas

Liquidez total op parcial, en cualquier momento, sin coste alguno

Pignorable en garantía de crédito (salvo falta de derecho de rescate)

Uno de los esquemas de protección europeos más efectivos

Discréción / Privacidad

Protección / Bajo ciertas condiciones, inembargable

No forma parte de la masa hereditarian (no pueden vulnerarse legítímas)

Posibilidades de planificación de herencia

Instrumento válido para planificar y/o diferir el devengo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones

Posibilidad de segregar los patrimonies familiar y empresarial

Instrumentio flexible para la distribución de patrimonio familiar

Posibilidad de cláusulas de beneficiaries personalizadas

Diferimiento en el pago de los rendiminetos del capital mobiliario

Posibilidad de rescates (parciales) sin ningún tipo de impacto fiscal (bajo ciertas condiciones)

Se evita hacer la declaración del modelo 720

No está afecto al “Exit Tax”



-

, En el caso de que el beneficiario sea una persona distinta al tomador, el hecho imponible 

será el ISD, por lo que será posible aplicar las bonificaciones previstas por las CCAA. Así mismo, 

el pago de la prestación puede estar sujeta a una determinada condición, término o plazo, y dicha 

prestación no se devengará y por lo tanto no se tributará hasta el cumplimiento de dicha 

condición. 

- El seguro de vida es

ampliamente reconocido, 

Diferencias / Ventajas frente a otros vehículos de inversión
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- : Al asignar de forma irrevocable la 

"rentabilidad" de la póliza al beneficiario(s) designado(s), distinto del tomador del seguro, los 

clientes pódran realizar rescates (dentro del límite de la(s) prima(s) invertida(s)) en cualquier 

momento durante la vida de la póliza sin ningún tipo de impacto fiscal.

- El seguro de vida es

ampliamente reconocido, 

-

Casos prácticos
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-

El marco jurídico del Unit Linked viene marcado en primer lugar por una directiva

europea y la companía de seguros está regulada por Luxemburgo, cuya

-

Casos prácticos
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- Beneficiario un tercero: no tributa, al estar sujeto al Impuesto de Sucesiones (por
fallecimiento del asegurado) o Donaciones (por pago de la prestación inter vivos),
beneficiándose de las exenciones en determinadas Comunidades Autónomas.

- Beneficiario el tomador: tributará por la diferencia entre el importe recibido y la prima
aportada.

(*) Siempre que se cumplan los requisitos del art. 14.2.h) de la Ley 35/2006 del IRPF

Fiscalidad
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- El seguro de vida unit linked ofrece una 

- El , sin necesidad de acudir a la fe 

pública notarial

-

- Pueden existir y percibirse el seguro a última muerte

- (el beneficiario que a la vez es heredero puede renunciar 

a la herencia y aceptar el seguro)

-

Impuesto de Sucesiones y Donaciones
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- En aquellos supuestos en los que el tomador es igual al asegurado, al fallecimiento del asegurado, 

la tributación vendrá determinada sobre el importe efectivamente cobrado.  Si el Beneficiario es 

Persona Física:

a)

b) Además,

- Aquellas prestaciones que perciba el 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones
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-

, ya sea intervivos (donación) o mortis causa (sucesión), de manera análoga a los trust 

(no reconocidos en España), pero mucho más simple y versátil. 

-

- (aunque la herencia tarde años en liquidarse). 

Se puede cobrar el seguro y en cambio rechazar la herencia o aceptarla a beneficio de inventario. 

-

• En la prestación por supervivencia siempre.

• En la prestación por fallecimiento cuando tomador, asegurado y beneficiario son 
personas diferentes. 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones
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Descargo de responsabilidad

El contenido de este documento tiene como única 
finalidad proporcionar información general sobre 
los productos y/o servicios prestados por las 
compañías de seguros de vida pertenecientes al 
grupo OneLife (OneLife): 

no constituye ninguna oferta ni solicitud de 
compra de ningún producto de seguro de vida. 

OneLife no declara ni garantiza que la 

información contenida en el presente documento 
sea completa, precisa o actual. Tampoco se trata 
de información destinada a constituir ningún tipo 
de asesoramiento jurídico, fiscal o de inversión, 
por lo que la información proporcionada en este 
documento o en cualquier otro documento 
precontractual debe utilizarse únicamente junto 
con el asesoramiento profesional pertinente, que 
se deberá obtener de una fuente profesional con la 
cualificación adecuada.
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onelife.eu.com


